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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Cuaderno No. 1 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  2019-00085-00 
DEMANDANTE:  CARLOS CHAVEZ CASALLAS Y OTRA 
DEMANDADO: SUCESIÓN DE ARGEMIRO CASALLAS SILVA   

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que el apoderado de la 

parte demandante a rótulo 0041 presentó memorial desistiendo del 

recurso de apelación por él interpuesto en contra de la sentencia 

proferida en audiencia de 8 de octubre de 2021.  

 

El desistimiento de aquel recurso de apelación se aceptará en los 

términos del artículo 316 del C.G.P.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante en contra de la sentencia 

proferida en audiencia de 8 de octubre de 2021.  

 

2. POR SECRETARÍA efectúese la liquidación de costas 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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Carlos Orlando Bernal Cuadros 
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